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"Por la cudl se concede el dishute de vacaciones de un Sery¡dor Público de la Escuela Teqlológba lnst¡tuto
Técn¡co Central"

EI Reclor de Ia ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO fÉC]{ICO CENTRAL,
En ejerc¡cio de sus facullades legales y en especialde hs que le confiere el literal ¡Adiculo 24 delAcuerdo

No. 05 de 20'13 Estatuto General, y

CONSIOERANOO:

Que, los art¡culos 15 y 17 delpgslg!9_lgl§jg_!§Zg establecen que cuando ocurra interrupc¡ón justificada en
el goce de vacac¡ones ya ¡niciadas, el benefic¡ario t¡ene derecho a reanudarlas por el tiempo que falte para
llnal¡zar su disfrute.

Que. med¡ante Resolución 520 de d¡c¡embre 11 de 2020, la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técnjco Central,
le conced¡ó quince (15) días hábiles de vacaciones, comprendidas entre el 21 de dic¡embre de 2020 y el 13
de enero de 2021, inclusive, al serv¡dor HENRY ALBERTO JINETE AROUEZ ¡dentificado con cedula de
c¡udadanía número 80.800.169 , quien ocupa el empleo de DECANO, Cód¡go 0'160, Grado07, dela Planta
GlobalÉada de la ESCUELA TECNOLOGICA INSTITUTO TECNICO cENTRAL, por los servicios prestados
durante la v¡gencia fiscal2020.

Que, med¡ante Resoluc¡ón No. 579 del l8 de dic¡embre de 2020, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico
Central interrumpió el disfrute de vacaciones al servidor públ¡co HEI{RY ALBERÍO JINETE ¡IARQUEZ, a
pann del 22 de d¡ciembre de 2020 y hasta el 31 de diciembre de 2020, por necesidades del serv¡cio,
quedando pend¡ente por d¡sfrutar siete (7) días háb¡les, por el año de serv¡cios prestados en la vigencia fiscal
2020.

Oue, el servidor público HENRY ALBERTO JINETE fúARQUEz, mediante correo eleclrón¡co con fecha del
16 de noviembre de 2022, allegado al área de Talento Humano y aprobado por eljefe lnmed¡ato, solic¡to el
disftute de vacaciones pend¡entes del peiodo fiscal 2020. planteando la fecha del disftute a part¡r del 21 de
noviembre de 2022.

Oue, el á.ea de Talento Humano autorÉó el d¡sfrute de siete (7) días háb¡les de las vacaciones pend¡entes
por el año de servicios causado en la vigencia fiscal 2020, del servidor públ¡co HENRY ALBERTO JINETE
¡IARQUEZ, para ser d¡sfrutadas a pari¡r del 21 de nov¡embre de 2022 y hasta el 29 de noviembre de 2022,
debiendo reintegrase a laborar el 30 de novieñb¡e óe 2022.

Oue, en consecuenc¡a, es procedente reanudar el disfrute del periodo de vac¿ciones.

En mé.ito de lo anteriormenle expuesto.
RESUELVE:

Art¡culo l. Dis¡rute de vacaciones i¡terrumpidas. Reanudar el disfrute de sÉte (7) dias hábiles de
vacaciones de Ia vigencia fiscal 2020. comprend¡dos entre el 21 de noviembre de 2022 y hasta el 29 de
nov¡embre de 2022, inclus¡ve, al servidor públ¡co HENRY ALBERTO JINETE fgAROUEZ ¡dentificado con
cedula de ciudadania número 80.800.,169 , qu¡en ocupa elempleo de DECANO, Cód¡go 0160, Grado 07 ,

de la Planta Globalizada de la Escuela Tecnologica lnstituto Técnico Central, por los seNicios prestados
durante la vigenc¡a f¡scal 2020, debiendo reintegrase a laborar el 30 de nov¡embre de 2022.

Articu¡o 2. t geacia. La presente resoluc¡ón rige a partir de la fecha de su expedición.

coMUN¡euEsE Y cúMPLASE.

Oada en Bogotá, D.C., al27 de nov¡embte de 2022

EL RECTOR.
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